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Guayaquil, 15 de enero de 2019. 

Sr. 

PAEZ PAZMIÑO DIEGO PAUL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informade que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía POISON S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE / de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

“misma.” 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 

Pérez Pimentel, el 09 de marzo del 2005, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con techa 21 de abril del 

2005, con Fojas 38.682 a 38.701, Registro Mercantil numero 
7.262, con número de repertorio 13.296. 

Muy atentamente, 

e — 
OCHOA REYES.ROSEMILIA. 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía POISON S.A., para el cual 
he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No 091902526 -2. ed 

Guayaquil, 15 de enero-ele.2019. / 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
¿NUMERO DE REPERTORIO:3.547 

. FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:57 : 

i 
  

En cúmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

” Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
FÉ 

1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía POISON S.A., a 
favor de DIEGO PAUL PAEZ PAZMIÑO, de fojas 3.559 a 3.562, 
Registro de Nombramientos número 1.019. 

ORDEN: 3547 
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REGISTRO MERCANTIL / 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

po. DELEGADA X 

Guayaquil, 24 de enero de 2019 

REVISADO POR;-? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ” ECIBIDO 
e ORA: 11 FEB 204 [op 
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